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ESCRITURA PÚBLICA 

PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA 

Y 
  

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY 

A 

ADOLFO AMENABAR VARELA 

     

  

En Santiago de Chile, comuna de Providencia, a seis de Abril del año dos mil 

dieciocho, ante mí, BORIS ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR,   Abogado, Reemplazante del Notario de Santiago y Titular de la Segunda 

Notaría de Providencia, don FERNANDO CELIS URRUTIA, según decreto 

judicial protocolizado bajo el número cero quinientos sesenta y dos, con fecha 

dieciséis de Marzo del año en curso, con oficio en Paseo Presidente Errázuriz 

Echaurren número dos mil seiscientos quince, comparece y declara: don 

MARIO EDUARDO FERNANDINO PAGUEGUY, Chileno, casado, 

o ingeniero comercial, cedula nacional de identidad número nueve millones 

sesenta y siete mil setecientos guión cuatro, por sí y en representación según 

se acreditara, de la sociedad PATAGONIA SAT SpA, Rol único tributario 

numero setenta y seis millones ciento noventa y ocho mil quinientos noventa y 

cuatro mol nueve, ambos domiciliados en esta ciudad, Avenida del Valle



número novecientos cuarenta y cinco, oficina tres mil seiscientos once, 

comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, el compareciente mayor de 

edad, quien acredita su identidad quien ha acreditado su identidad con la 

cédula citada y expone: PRIMERA.- Que por medio del presente otorga al 

señor ADOLFO AMENABAR VARELA, por sus propios y personales 

derechos, ciudadano chileno, pasaporte numero P cero siete nueve cuatro seis 

nueve cuatro ocho, cédula nacional de identidad número nueve millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos cincuenta y ocho guión dos, 

         

   

    

  

mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, Avenida Joaquín Orrantía y Avenida Juan Tanca Marengo 

Edificio Torres del mall piso cuatro, con número de teléfono: cinco nueve tres 

guión cero cuatro guión tres siete uno seis siete uno cuatro, con correo 

electrónico: aamenabar(Morcatecnologia.cl, PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cuanto en Derecho se requiere, para actuar, conjunta 

individualmente en representación de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy y la de PATAGONIA SAT SpA., ante cualquier entidad, 

organismo, institución pública o privada, para la presentación de escritos, 

solicitudes, formularios, declaraciones, y cualquier otro documento que se 

requiera y sean competentes con el fin de velar por los intereses de 

PATAGONIA SAT SpA., en todo el territorio ecuatoriano, SEGUNDA: El 

Mandante queda facultado en especial, a realizar a nombre de PATAGONIA 

SAT SpA., lo siguiente: a) Comparezca y ejerza mi derecho a voto en las 

Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales Extraordinarias 

que convoque la Compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA! S.A., con 
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domicilio en la ciudad de Guayaquil- Ecuador, en donde es accionista 

PATAGONIA SAT SpA., b) Acepte o rechace a mi nombre, propuestas o 

planeamientos que los socios efectúen para el desenvolvimiento de la actividad 

comercial de la compañía SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCATECNOLOGIA S.A. con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil — Ecuador, incluyendo, sin limitación, la 

suscripción de cualquier acta u otra documentación; c) Realice todo tipo de 

actos administrativos concernientes al trámite descrito en los literales 

anteriores; d) Ser el Apoderado Especial del MANDANTE con amplias 

ass, sin limitación de tiempo cuantía o actividad, para que pueda 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas; e) Firmar a 

nombre de la compañía PATAGONIA SAT SpA., los títulos de acciones y 

libro talonario, en donde vaya hacer accionista; f) Firma cartas de cesión de 

  

acciones, ya sea como cedente y/o cesionario de la compañía constituida en el 

territorio Ecuatoriano denominada SISTEMAS TECNOLOGICOS DE 

MONITOREO ORCA ECUADOR ORCA TECNOLOGIA S.A.; g) Tiene 

  

    | 

autoridad para a nombre de la empresa designar, asignar y enviar a las 

personas para llevar a cabo todos los negocios de su competencia contratar a 

consultores y revocar dicha contratación; h) Presentarse y actuar en nombre de 

la empresa en todos los asuntos legales, hasta la resolución final sin excepción, 

inclusive ponerse en contacto con todos los departamentos del gobierno, 

incluyendo Servicio de Aduanas y de Rentas Internas; i) Para llevar a cabo 

todo tipo de contratos necesarios, de compras de ventas, arrendamiento; j) 

Presentar propuestas, ofertas de servicios y/o productos, atraer proyectos, 

consulta de negocios, participar y licitar en contrataciones públicas, firma de 

ol [



contratos acuerdos, convenios, consorcios, k) Comparecer ante cualquier 

entidad pública o privada a nombre de PATAGONIA SAT SpA., en el 

Ecuador sin limitaciones de cualquier naturaleza sin necesidad de beneplácito 

adicional a este poder Especial; TERCERO: Por lo tanto, y en virtud del 

presente poder, podrá actuar a nombre y en representación de PATAGONIA 

SAT SpA., en todo tipo de acción legal, judicial, extrajudicial, administrativa 

y/o arbitral. En términos generales el Apoderado está facultado para iniciar, 

continuar, contestar las acciones judiciales civiles, laborales, tributarias, 

administrativas o de arbitraje a nombre y representación de PATAGONIA ¡"7 

SAT SpA., en todo tipo de asuntos. Por tal motivo el Apoderado puede llevar 

  a cabo a nombre y representación de PATAGONIA SAT SpA., todos los actos 

requeridos para alcanzar dicho encargo. CUARTO: El apoderado se encuentra 

        
investido de las más amplias facultades, inclusive las descritas y especificadas Z 

en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos; por lo; gu 

tanto, ninguna Autoridad Pública o Privada podrá alegar insuficiencia de sE 2 

poder. Finalmente, el Apoderado, en caso de que los procesos lleguen a su fin 3> ? 
2» 

y se hayan cumplido todas formalidades previstas en la ley, puede recibir 

valores y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales y administrativo 

que sean necesarios, inclusive firmar y reconocer firmas y rúbricas puestas en 

todo tipo de escritos de desistimiento voluntario de uno o más procesos. Así 

como transigir en cualquier ámbito de dichos procedimientos. QUINTA: Se 

deja constancia que el apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía PATAGONIA SAT SpA.- 

SEXTA: El presente poder esta conferido por tiempo indeterminado y puede 

ser revocado por PATAGONIA SAT SpA., en cualquier momento. La
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revocatoria del poder entrará en vigencia desde la fecha de notificación al 

Apoderado Especial. SEPTIMA: El presente poder, sustituye a cualquier otro 

otorgado anteriormente. La personería de don Mario Eduardo Fernandino 

Pagueguy, para representar a “PATAGONIA SAT SpA”, consta de Escritura 

publica de fecha quince de diciembre del año dos mil diecisiete, otorgada ante 

el Notario de Puerto Montt don Víctor Hugo Quiñones Sobarzo, Repertorio 

numero dos mil setecientos veintiséis, Conforme a minuta redacta por el 

abogado don Carlos Prado Goñi.- En comprobante y previa lectura, firma el 

compareciente.- Se da copia.- Doy fe,-, 

  

—ppFPATÍAGONIA SAT SpA 

RUT N? 76.198.594-9 

  

  
Mario Eduardo Fernandino Pagueguy 

C.LN” 9.067.700-4 

   
   

MARÍ[O EDUARDO! RNANDINO PAGUEGUY 

C.L.N? 9.067.700-4 
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«eperorios A L.. 

 



Certifico que la presente copia es testimonio fiel de su original y corresponde a 

una escritura pública de PODER ESPECIAL Y AUTORIZACION 

PATAGONIA SAT SpA Y MARIO EDUARDO  FERNANDINO 

PAGUEGUY A ADOLFO AMENABAR VARELA, de fecha 06 de Abril del 

año 2018, otorgada ante el Notario Público de Santiago, don BORIS 

ALEJANDRO ARAVENA ESTOBAR, Reemplazante del Titular de la 

Segunda Notaría de Providencid don FERNANDO CELIS URRUTIA.- 

SANTIAGO, 06 de Abril del año 2018- 
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